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Versión Pública de RR-1348/2022, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 19-04-2023

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 12, de
fecha veinticuatro de abril de dos

mil veintitrés.

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-1348/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasifícación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fraccíónXiX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión pe Sujetos Obligados, y 5
fracción Vil de la Ley de Protección de
Daios Personales en Posesión de

Sujetos Obi gados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento;

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos,

Nombre y firma del titular del área.
FrAncfeco Javier García Blanco

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso}.
Víctor Manuel ledinazq^

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la ,
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Trabajo.
Francisco Javier García Blanco
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Sentido de la resolución: Confirma

>■Visto el estado procesal del expediente número RR-1,348/2022, relativo al recurso
de revisión interpuésto por en lo sucesivo el recurrente
en contra de la Secretaría de Trabajo, en lo subsecuente sujeto obligado, se
procede a dictar resolución con base en los siguientes:
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I. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, el recurrente presentó ante el

sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública, misma que quedó
registrada con el número 212255722000054.
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a, Con fecha diecisiete de junio del año dos mil veintidós, el solicitante interpuso

' ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla, un recurso de revisión, en el cual expreso

como motivo de inconformidad la falta de fundamentación y cambio de modalidad.^
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En tal sentido, el entonces presidente del Instituto de Transparencia, tuvo^pePs
recibido el recurso de revisión, asignándole el número de expediente
1348/2022, ordenando turnar el medio de impugnación a su Ponencia, para^
trámite, estudio y en su caso proyecto de resolución.
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.  El veintidós de junio de dos mil veintidós, se admitió el recurso de rasión
ordenando integrar el expediente correspondiente,  y lo puso a disposici^rí^e. las
partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que á
su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordefe
notificar el auto admisorio a la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto
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obligado, para efecto que rindiera su informe justificado, debiendo anexar las

constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del conocimiento del

recurrente el derecho que le asista para oponerse  a la publicación de sus datos

personales, señalando la página web en el cual se encuentra el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en materia de acceso

a ia información pública y protección de datos personales; finalmente, se le tuvo

señalando medio electrónico para recibir notificaciones y se puntualizó que ofreció

pruebas.
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IV. Por acuerdo de fecha dieciséis de agosto, se hizo constar que sujeto obligado

rindió su informe justificado, que ofreció pruebas y toda vez que expresó haber

realizado al reclamante una ampliación de su respuesta Inicial, se ordenó dar vista

a este último para que dentro del término de tres días hábiles siguientes de estar

debidamente notificado manifestara lo que su derecho e interés conviniera respecto

annforme justificado, pruebas y alcance de contestación le proporcionó el sujeto

.ooligado, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendría por perdido su derecho

para expresar algo en contrario.
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V- En auto de treinta de agosto de dos mil veintidós, se tuvieron por perdidos los
derechos del recurrente para manifestarse respecto al informe justificado, pruebas

y alcance de contestación que le proporcionó el sujeto obligado, por lo que, se

continuó con el procedimiento, en el sentido, que se admitieron pruebas de las

partes, rnisrna5\que se desahogaron por su propia  y especial naturaleza.
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De igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado para que se publicaran sus
datos personales, en virtud de que no expresó nada al respecto y finalmente, se
decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución.-
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VI. El día dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto
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CONSIDERANDO i
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PrimGrO- E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los '

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones
I, II y Xil de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado dá
Puebla.
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SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículorH
fracciones VI y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública^r
Estado de Puebla, toda vez que el recurrente manifestó como motiv^ de
inconformidad el cambio de modalidad y la falta de fundamentación y motivación de
la respuesta.
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Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.
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No obstante !o anterior, por ser su estudio preferente se analizan las causales de

sobreseimiento, en el caso particular y toda vez que el sujeto obligado durante la

secuela procesal manifestó haber modificado el acto reclamado, se estudia el

supuesto previsto en la fracción III, del artículo 183, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, el cual refiere:
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ly de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

m
El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:...

Articulo 183.
tt

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que

el recurso de revisión quede sin materia...ff
T

t
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Por su parte, el sujeto obligado, a través del Titular de la Unidad de Transparencia

en su informe justificado en relación al acto reclamado manifestó que envió

respuesta complementaria al recurrente, respecto  a la solicitud con número de folio

212255722000054
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De lo anteriormente, este Organismo Garante arriba a la conclusión, que el acto

reclamado, no se modifica, sino por lo contrario sujeto obligado solo perfecciono su

respuesta inicial, razón por la cual se procederá al análisis de la parte conducente

en los siguientes considerandos.
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Quinto. Como motivo de inconformidad el recurrente en su recurso de revisión

expresó.

■  El solicitante presente ante el sujeto obligado una solicitud de acceso a

información en la que requirió:

■l ■j»
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Derivado de la solicitud de acceso a la información que me es negada po^a
Secretaria de Administración, solicitó me informen: cual es el monto
mensual que ganan los siguientes servidores públicos dado qué realizan Yg
mismas funciones, tomando en cuenta que son funcionarios de primera instanch;^
aún cuando se les denomine Tribunal:

Actuario de:

-Juzgado Civil

-Juzgado Penal

-Juzgado Familiar

-Juzgado Mercantil

-Junta Local de Conciliación y Arbitraje

-Tribunal Estatal de Justicia Administrativa

-Tribunal Electoral del Estado /
-Tribunal de Arbitraje del Estado

-Tribunal Estatal Laboral

Secretario de Acuerdos de:

-Juzgado Civil

-Juzgado Penal

■Juzgado Familiar

-Juzgado Mercantil

-Junta Local de Concillación.y Arbitraje
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íNsnruro de ibíuspabenca accesoaí-'-
INFORÍMCIÓN POSL(CAYPSOrtCX.'K:l^ Cf
DATC5 (^r«t>i&LES DELESFADO D£ PDESlA

-Tribunal Estatal de Justicia Administrativa

-Tribunal Electoral del Estado

-Tribunal de Arbitraje del Estado

-Tribunal Estatal Laboral

Proyectista o Auxiliar del Juzgador de:

-Juzgado Civil

-Juzgado Penal

-Juzgado Familiar

-Juzgado Mercantil

-Junta Local de Conciliación y Arbitraje

-Tribunal Estatal de Justicia Administrativa

Us'
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-Tribunal Electoral del Estado

m -Tribunal de Arbitraje del Estado

-Tribunal Estatal Laboral

Para el siguiente caso cualquier denominación qué se utilice como Juez,
Magistrado o Presidente, dado que la función y responsabilidad en los tres casos
es exactamente la misma ante la imposición de sanciones de un Juez Federal

^Jbzgado Civil
Juzgado Penal
-Juzgado Familiar

-Juzgado Mercantil

-Junta Local de Conciliación y Arbitraje

-Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
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I"' -Tribunal Electoral del Estado

Hríbunal de Arbitraje del Estado

-Tribunal Estatal Laboral
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«‘“Si’
í i Asimismo, solicitó me informe ¿cuando se realizó el último incremento salarial?

y ¿con qué beneficios y prestaciones cuenta cada plaza?.

¿Cuál es el Horario laboral oficial?

¿Cuánto han descontado a cada servidor público de los mencionados por
el 2019 al mes actual del 2022?

í, •S
y.>

^^Jnasisí^cias, llegada tarde a labores etc durante
¿Cuantas horas extra han pagado a cada servidor público de los mencionados
durante el 2019 al mes actual del 2022?
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Lo anterior io pregunto porque he visto personai aun laborando entré las 20 y las
23 horas y supongo que el Gobierno del estado de Puebla respeta las condiciones
de trabajo que establece la Ley, de no ser así ¿cuantas horas extra debe El Actual
Gobierno del estado a sus trabajadores conforme al reloj checador de cada
dependencia, entidad u organismo?
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A lo que, el sujeto obligado reitero su manifestó: *l
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Por lo anterior, respecto a su pregunta "-.cual es el monto neto mensual que ganan los siguientes servidores
/púbiicosu-a continuación se detállala información respecto a los actuarios, secretarios de acuerdos,
[[■'proyectista o auxiliary presidente o magistrado de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje y del
' H. Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla:

■íí-V

Ei
iMONTOpiNlMOl
te^;MENSUAl^P

Wi 35
Qactuario: .

A'Ji:

ií
U
^

JUNTA LOCAL DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

10,099506,744.38
1-

TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL
ESTADO

12,648.168,655.00
w
u

i
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' JUNTA LOCAL DE

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE P
1

9538.227,324.14
:

K
íT TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL

ESTADO

I

13,016.7212,648.16 t4
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.3
0I I-*

egtistaWfí]r'

i
y

JUNTA LOCAL DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ií.12,648.16

12,999.18-^
8,040.62

TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL
ESTADO

B- ii i12,939.18 -ir'
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JUNTA LOCAL DE

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
9,705.72 15,412.40

í-'í;

í

IMONTOIMINIMQ]

éé'ííiensüKlM
‘^NTOIMAXiMOi
MENSU^L^B

m
W'AGISTRADOlRRESIDENTEi,*í|

TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL

, ESTADO
37,7875737,78757

PUMBENTEtGENERALl HMONTQlMINIMQli SMQNTQIMAXIMOI

BB'fliENSu^^OlM WreisüSiBi
i

JUNTA LOCAL DE

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
i! 37,388.80 37.38850

Con relación a su preguntas ".-¿cuándo se realizó el último incremento salarial?...” me permito hacer de su
¡conocimiento que desde la creación de la Secretaría de Trabajo no se ha registrado incrementoI alguno.
Asimismo, le informo que lo referente "-.¿con qué beneficios y prestaciones cuenta cada plaza?...', ninguna
plaza cuenta con beneficios, por lo que corresponde a las prestaciones, todas las plazas cuentan
con Aguinaldo y Despensa.

Respecto a su pregunta "..¿Cuál es el Horario laboral oficial?...", me permito hacer de su conocimiento que
^ la jornada laboral es de 8 horas para el personal de confianza y honorarios^ comprendido de 09:00
a 18:00 horas con una hora para la toma de alimentos^ para el personal de base lajornada laboral es
de 7 horas comprendido de 09:00 a 16:00 horas^ de conformidad con lo señalado en el Acuerdo

'^"Sonjunto de los Titulares de las Secretarias General de Gobierno, de la Contraloría ahora Secretaria
\i Función Pública y de Administración por el que se establecen los horarios de atención a

l^manlila y de oficina de la Administración Pública Estatal, publicado en el Periódico Oficial de!
Estado de Puebla de fecha 23 de marzo de 2011,el cual podrá ser modificado en términos de los
acuerdos ofíciales que lo sustituyan, con sujeción a las necesidades de la Unidad Administrativa

fídonde se encuentre adscritay con el fin de no afectar la prestación de los servicios públicos que le
corresponde; así como el Acuerdo del Encargado de Despacho de la Secretaria de Administración
del Gobierno del Estado, por lo que emite los lineamíentos para el uso de los dispositivos

¿^ométricos y control de asistencia para el personal al servicio del Gobierno del Estado de Puebla
^blicado en el periódico oficial el día 24 de diciembre de 2021.
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•■w |Con relación a sus cuestionamientos ¿Cuantas horas extra han

^mencionados durante el 2019 al mes actual del 2022? ¿cuantas horas extra debe El Actual Gobierno del estado a sus
trabajadores conforme al reloj checador de cada dependencia, entidad u organismo?, le informamos que no se

(;^2^lteaq^agos de horas extra en esta Secretaría de Trabajo.

a cada servidor público de los
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Con relación a"...¿Cuónlo han descontado a cada servidor público de los mencionados por inasistencias, llegada tarde ■
a labores etc durante ei 2019 al mes actual del 2022?.." le informó que esta Secretada de Trabajo tiene como
fecha de creación 01 de agosto de 2019 por lo que no se generaron registros debido a los ajustes
administrativos; por lo que corresponde a los ejercicios 2020 y 2021, no se generaron descuentos ’
por las medidas adaptadas provocadas por la pandemia COVID-19; finalmente, por lo que ;
corresponde al eiercicio 2022 en términos del artículos 156 fracción V, 164 último párrafo de la Ley .
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como el 57 del

' .'.Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para la Administración
■^Pública para el Estado de Puebla, en virtud del volumen que representa generar la misma,ya que
• implica la realización deanálisisque rebasa la capacidad humanaytécnica para realizar el desglose,

por lo anterlorelComitédeTransparencia de este Sujeto Obligado determinó en la SegundaSesión
Extraordinaria del mes de junio, celebrada el día 10 de los corrientes, poner a su disposición para

.¡consulta directa dicha información en esta Secretaría de Trabajo, previa cita para su mejor
j 'atención; por lo que, a continuación se proporcionan los datos de contacto:

Correo electrónico: unidaddetransDarenciast@Duebla.nob.mx
Domicilio: Callejón de la 10 Norte 806, Barrio de! alto. Puebla.

' IHorario de atención: De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas

^'Es'preciso señalar que;bada Unidad Administrativa a través de sus Titulares, son responsables de
la información que generan y/o poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y atribuciones.
Finalmente,', se le, hace'de su" conocimiento que en términos del artículo 169 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado dé Puebla, usted tiene derecho a

■  interponer recurso de revisión anté el instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales o a esta Unidad de Transparencia, por cualquiera de las causas
previstas en el artículo,170 de la misma ley.

' Sin otro particúla'r.le enviamos un cordial saludo.
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"Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza"; a13 de Junio de 2022
La Unidad de Transparencia de la Secretarla de Trabajo
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Ante ello, el recurente manifestó su inconfomidad, la cual consistió en:
VJa

■í
u-H-
hdoy por notificado el 16 de junio de 2022 En relación a la respuesta a. ..

pregunta ¿cuántas horas extra debe el actual Gobierno del Estado a sus
trabajadores conforme al reloj checador de cada dependencia, entidadJá
organismo?, le informamos que no se realzan pagos de horas extcs_s
Secretaría de Trabajo. Recurro la presente respuesta en virtud de la ausencia de
fundamento legal, toda vez que las respuestas deberán estar fundadas, y erj w
presente caso no es así afectando mi derecho consagrado en el artículo 6* de la
Carta Primigenia. En relación a la respuesta relacionada a la pregunta, ¿Cuánto
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han descontado a cada servidor público de los mencionados por inasistencia

llegadas tarde a labores el durante el 2019 al mes actual de 2022? Recurro la

respuesta, en virtud de ser información contenida en formato digital, pues todos

los relojes biométricos así como la información contenida en archivos de

descuentos de nomina también son digitales, y debido a la volumen de

información, este es ínfimo, motivo por el que fue solicitado en un principio en

formato digital, situación que pretende ocultar dicha información.

I.-

;ít
»í.

Por lo que el sujeto obligado, al rendir su informe justificado manifestó:

f-
&

Í INFORME CON JUSTIFICACIÓN:
i-.í
Hf, 11

Ante todo, debe decirse que no le asiste razón alguna al hoy recurrente, en virtud
jaique este sujetd:.bbligadó, en ningún momento y ni de forma de alguna, ha
^violentado ni.desconocído'el derecho que la ley obra en su favor, con base en

;  ,,Jbs argumentos que a'xgntinuacíón se proceder),,y>para efectos de poder
/ / controvertírmele manera adecuada, se procede  a contestar de manera precisa y
i" en lo particular los dos motivos de disenso hace valer el hoy ineonforme.

^'PRIMERO. , El recurrente hace valer como un primer agravio de su parte, la
nifestación consistente en: : .

'-nie doyf^ornotíficado elJ6 de junio de 2022 fn relación a la respuesta a
la pregunta ¿cuántos horas extra debe el actual Gobierno del Estado a sus

^..- trabajadores conforme al reloj checador de cada dependencia, entidad u
; organismo?, le informamos que no se realzan pagos de horas extra en esto

•  Secrefar/o de Trabajo. Recurro la presente respuesta en virtud de la
■ ausencia de fundamento legal, toda vez que las respuestas deberán estar

■  fundadas, y en el presente caso no es asi afectando mi derecho
consagrado en el artículo 6‘ de la Carta Primigenia..'.

respecto, como podrá observar este Órgano Garante, en el cuestionamiento
se advierte'íque, en-la'respuesta otorgada con fecha trece de junio de dos mil
weintidós/réferenté.a que en la Secretaría de Trabajo, no realiza el pago de
Jjoras eStrás, es porque no cuenta con registros de erogaciones efectuadas por
^te concepto, toda vez que la Información debe relacionarse con documentos

• qüe obre en archivos de este Sujeto Obligado; por lo que, e! ahora recurrente
atseñalar que no se le dio respuesta de acuerdo a sus pretensiones, es preciso
decír^que lá-mfofmaclón entregada es veraz,

y./.Así mismo, el recursante en su manifestación indicada en su solicitud
^^imigenia referente a que “ha visto personas laborando entre las 20:00 y tas
23:00 horas'es una percepción de carácter particular, que no obedece a una
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h.solicitud de acceso a la información, por lo que. el cuestionamíento realizado
con respecto "cuantas horas extra dehe El Actúa/ Gob/erno del estado a sus
trabajadores conforme al reloj cbecador de cada dependencia, entidad u organismo?,
es meramente subjetivo; derivado de su análisis se desprende que la
interrogante está enfocada a su opinión o pronunciamiento, pues si bien esta
Dependencia debe de conocer el acceso a la información generada,
administrada o en su posesión respecto de las actividades y funciones que

^ realizan, en ese sentido, corno documento debe entenderse a "todo registro de
;; información en';posésióri~de los sujetos obligados, sin importar su fuente o
^^fecha de elaboración. Es el,caso..delreportes,.e,studiqs, actas, resoluciones,

oficios, correspondencia;' acüérdosV directrices;  ' circulares, contratos,
convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier otro
registro que documente el ’ ejercicio de .Has facultades, funciones y

i cómpetencias.deHos sujetos.obligados, ya sea que se encuentre soportado en
¡-.un medio éscrito},irnpresp,'soriorG;Visqa¡,-électrónico, informático, holográfico

G'cualquier otrp^ Jde conformidad con el artículo  7 fracción Xil de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla
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Asimismo, de conformidad con la fracción XX de dicho artículo, por información
pública debe entenderse "todo archivo, registro o dato contenido en cualquier

.^n^ed¡ó. documentq-bTegistrq impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, > .
físico o cúalquieraque el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los^

[, sujetos obligados ̂ generen; obtengan, adquieran, transformen o conserverj/^
incluida la que consta en registros públicos"; de tál forma que e! objeto del
derecho'de. acceso és el documento donde se materializa el ejercicio de l^s ^

^ atribuciones del.süjetó obligado. ( \ \
Pór io anterior, de una manera debidamente fundada y motivada, tal y como s^

, désprendén de la propia respuesta emitida al solicitante y ahora recurrente, >
habíéndoséTconducido este Sujeto Obligado en estricta observancia a los
principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, veracidad transparencia
y máxima publicidad, y si bien es cierto que al recurrente no le parezca adecuad^
ni satisfaga su interés particular y personal, eso no quiere decir que la resgyosta
brindada, sea ilegal;
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INSTITUTO OE TRA^iSPJW£NCl^ ACCESO A LA

IHKWMACJON PCffiUCA Y PfiOIECOON tK
DATta FSSONAlfS Da ESTADO DE PUKIA

SEGUNDO.- Con relación al agravio que dice: “¿Cuánto han descontado a cada servidor
público de los mencionados por inasistencia llegadas tarde a labores el durante el 2019 al mes
actual de 2022? /Recurro /o respuesta, en virtud de ser información contenida en formato digital,
pues todos los relojes biométricos así como la información contenida en archivos de descuentos
de nomina también son digitales, y debido a la volumen de información, este es ínfimo, motivo por
el que fije solicitado en un principio en formato digital, situación que pretende ocu/tor dicha

información.' lo señalado. NO ES CIERTO que se "pretende ocultar dicha
■  información" como lo indica el ahora recurrente de manera dolosa y carente de
■ argumento, toda vez que como podrá observar este Honorable Órgano Garante,
en la respuesta otorgada con fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, este
Sujeto Obligado puso a disposición la información mediante Consulta Directa,
para^brindar el acceso a la misma, con respecto a los descuentos por retardos e
inasistencias del personal referido en la solicitud de acceso con número de folio
21^55722000054, quedando de manifiesto que no se violenta, ni desconoce el
derecho de acceso a la información, ejercido por el solicitante y ahora recurrente.
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^Eí ahora recurrente, sin argumento considera "ínfima" la generación de

/ inform^ión que rebasa la capacidad humana y técnica de este Sujeto Obligado
ipara generar la información, quien en todo momento garantizó de manera fundada

^ ¡y motivada, su derecho de acceso al ahora recurrente, mediante la consulta ín sítu,
■  ̂ ;como se demuestra con la respuesta otorgada con fecha veintisiete de mayo de

^ mil veintidós, otorgada mediante el Sistema de Solicitudes de Acceso SISAl
.(/de la Plataforma Nacional de Transparencia,

\  :

A

Lo anterior, en términos de lo establecido en los artículos 7 fracción VIII, 153,156 y
,v

lí ^JaJ_ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; 57,58,5^9,60,61.62,63.64 y 66 del Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública para la Administración Pública del Estado de
^ebla; ^Sexagésimo Séptimo, Sexagésimo Octavo, Sexagésimo Noveno,
§feptuagés¡mo, Septuagésimo Primero, Septuagésimo Segundo y Septuagésimo
Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
[Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones
PóbÜGaa que a la literalidad indican:
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Ley do Transparoncla y Acceso a la Infármación Pública dol Estado do Puebla
"ARTÍCULO 7

Para los efectos de esta Ley se enb'ende por

VIII. Consulta Directa: Derecho que tiene toda persona de revisar la información
púbüca en el lugar en que se encuentre, previa solicitud de acceso, también llamada
consulta in situ;

4Rr/Ct;¿.0 153
De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo detemine el
sujeto obfigado, en aquellos casos en que la información solidtada que ya se
encueníre ensu pp^sión impfique anéñsis, estudio  o procesam/ento de documentos
cuya ehtré'ga ó r' epródúcclón sobrepase tes capacidades técnicas del sujeto obfigado
para cumplir con la solicitud, en los pfaTos esfabtecWos para dichos efectos, se
podrán poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo

■ la información dasifícada.
En todo caso se facSüará su copia simple o certificada, previo pago oonforme a la

>  ' normadvidad epJícabte, s/n- necesidad de realizar una solicitud de acceso a la
información, así como su reproducción poj^ -cualquier medio disponible en las
instalaciones del sujeto obligado o que, en seceso, aporte el stíicitante.

ARTÍCUL0156^ . . .
Las formas en las que eTsu0to''obIIgado podré dar respuesta a una solicitud de
información son ¡as siguientes:

y. P.onlendo la Informadóri a disposhión del soScitante para consulta directa.

ARTÍCUL0164 -
" '-‘ La consulta directa o.jn situ será gratuita y se permitiré el acceso a los datos o
, jregistros oríglnéles, siempre que su estado lo permita. En caso de que la Información

pueste a díspodtíón a trav,és de la consulta directa contenga información reservada
.  o cónfidendal, se deberán /Vnp/emeníar tes medidas necesarias para garantízar sA

' protección p bien dar acceso a la misma en el medio que permita salvaguardar la
información clasificaday' _
Bajo ninguna circunstancia se prestará o permitirá la salida de registros o datos
originales de los archivos en que se haBen almacenados. -
Una vez puesta a disposición la información para, su consulta directa el solidtarjteconfárá con treinta días hábiles en fémtfnos de las disposiciones y procedimlen^
8plicades, 'én horano de oficina, para hacer dicha consulta. Transcum'do este p/a»

/e/si^éto bb/jgado no tendró la obifgadón de permitírel acceso a la misma. “ ''
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i.¡i iji/noam/onfós Genéralos on Materia do Clasincacíón y Dosclasifícación de la
Información, así como para la Elaboración do Vorsionos Públicas vi-
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CAPÍTULO X
DELA CONSULTA DIRECTA

Soxagésimo séptimo. Para la afendón de solicitudes en las que la moda^
entrega de la Información seo la consulta directa y, con el fin de garantizar el ac^so
a la Infonnacton que conste en documentos que contengan paites o secciones
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clasir^adas como reseivadas o confidena'ales en la modalidad antes citada,
previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitirla
resolución en la que funde y motive la dasificadón de las partes o secdones que
no podrán dejarse a la vista del solidtante.

Soxagóslmo octavo. En la resoludón del Comité de Transparentía a que se refiere
el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecerlas medidas que el personal
encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, afínrfá que se
resguarde la Informadón dadfícada, atendiendo a la naturaleza del documento y el
formato en el que obra.

Soxagósimp noyano. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la informadón
en la-modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato
del documento o camcteristicas fístcas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar
el impedimento pam el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer fas

' demás modalidades en las que es viable el acceso a la información,
í/'

Soptuagóslmo. Para el derogo de las actuadpnes tendientes apermiUrfa consulta
directa, en tos casos en qúe.ésta resulte prorxdente, los sujetos obfigedos deberán
observar lo siguiente: ^ '/

.  ̂.Señalar claramente aTpartícular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora
i  -' en que se podrá llevar a caba la consulta de la docurr^nt^ión solicitada. En caso de

que, derivado d€f volumen‘O de las partlcufaridades de tos documentos, el sujeto
obligado determém que se requiere más de un día para realizarla consulta, en la
respuesta a lá.sólIcHud tarnbién se deberá indicar esta situación al solicitante y los

, días, y. horarios en que podrá llevarse a cabo.
, ' ■ lí. En su caso, ¡a pmcedéncia de tos ajustes razonables solicitados y/o la procede/icto

\ de acceso en ¡a íengúa.Indígena requerida;
I  \ m. Indicar daramenteJá ubicación del lugar en que el solicitante podrá ilevar a cabo
í Xja consulta de la Informad^ debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el
X'-^^domicilio de la- Unidad de Transparencia, asi como el nombre, cargo y datos de

contacto del personal que te permitirá el acceso;
rX^lw propordonar al solidtante las facilidades y asistencia requerida para la consulta
\C_-ide /ós.doctfmenfos;

V 'Abstenerse de'requerir al solicitante que acredite interés alguno;
^ yi./Adoptar'las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten

/ /necesarias para garantizarla Integridad de la informadón a consultar, de conformidad
f, ' TOO las características especificas del documento solicitado, tales como:
^  '8/ Contar con instalaciones y moblliark) adecuado para asegurar tanto la íntegn'dad
f/i dej documento consultado, como para proporcionar el solicitante las mejores

/ condiciones para poder llevar a cabo la (xnsuita directa;
• b) Equipo y personal de vigilancia;
,c) pian de acción contra robo o vandalismo:

Expñtores de ñjego de gas inocuo;
Registro e klentifícación del persone/ autorizado para el tratan^ento de los

^ LT'tíocümemos o expedientes a revise/; ’
f) Registro e Identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la
consulta directa, y

I ^ 9) l-es demás que, a criterio de los sujetos oíjffgados, resulten necesarias.
j!^ Vil. Hacer del conocimiento del soUcitente. previo al acceso e la infonnaclón, las

’^giaa-e^qbe^e sujetará la consulta para garantizarla Integridad de los documentos,
y  \
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VIIL Para el caso ds documentos que contengan partes o secciones c/asifícadas
como reservadas o confídencfales, el sujeto obSgado deberá hacer del conocimiento
del solicitante, previo al acceso a la Información, la resolución debidamente fundada
y mo&Vada del Comité de Transparencia, en la que se clasifícaron las partes o
secciones que no podrán dejarse a la vista del soSdlante.

■  Septuagésimo piimoro. La consulta física de la Información se realizará en
presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien ¡mplementaró
las medidás para asegurar en todo momento la Integrkiad de la documentación,
conforme a la resolución que, al efecto, emita el C&nlté de Transparencia.
Elsoliidtante deberá observaren todo momento las reglas que el sujeto obleado haya
hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de tos documentos.

Sopfí/ágés/mo segundo. ElsoScitante deberá realizarla consulta de los documentos
requen'dos en el lugar, horarios y con /a persona destinada para tal efecto.
SI una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible

' consultar toda la documentación, el soücitante podrá requerir al sujeto obligado una
nueva cita, misma que debe^ ser programada Indicándole al particular los días y

^^.hQrarhsenquepodrélleyar^^acabo.

SeptOagósImo tcrcoró. Si', una vez/cohsultada la verstón pública de la
' ■(í6cumentacíón,.elsdlcitanie'íequ¡rí€ra la ^producción de la información o de parte

de la misma en otra rnodalkíad,- salvo impedimento justifícado, los sujetos obligados
deberán otorgar acceso e ésta, previo el pago correspondiente, sin riecesidad de que
se presente una nueva scy/ciiud de información. '
La Snformacfón deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más

: de veinte hojas simples:’’
s  y ,>

Rogíamonto do lá Loy do Transparencia y Acceso a la Información Pública para
la Administración Publica do! Estado do Puebla
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p -‘ARTÍCULOS?
] Cuando la obtención dé Ja información solicitada obstaculice el buen desempeño del

áreé responsat^e de la Información del Sujeto Obligado, en virtud del volumen qu€'\^^
representa o implkfue b realización de análisis, estudios o compifachnes fde^ \
documentos u ordenamientos, la obligación de dar acceso a la información se tentttí^

'por cumplida poniendo a disposición del solidlante dichos documentos^^ J'
' ordenamientos para su consulta directa en e! sitio en que se encuentren, proieglend^'^
Jé'infc^mácí^ de ec<xso restringido.
artÍcúloss
Cya^o la informadón se haya puesto a disposición del solicítente para consulta
directa, el Sujeto Obligado le hará saber en la respuesta a partir de cuándo Inida y
fehecé el término para tal efecto. ^

■;£n^ca'^ de que el solicitante no acuda a consultarla Información en el plazo
^ estébiece la Ley, se levantaré un acta dreunstandada que, se incorporará.^ sls^a

ebclrónlcó deferm/nado para la atenebn de solicitudes de infonnadón, dánHóse por
cumplida b solicitud.

ARTÍCULO 59
La consulta se dará solamente en la forma en que lo permita la Información.
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ARTÍCULO 60
La consulta directa se pem^tiró atendiendo a ios horarios y cargas de trabajo de cada
Sujeto Obligado, observando siempre los plazos y principios establecidos en la Ley,
para el otorgan^ento de respuesta a solicitudes de acceso a la información.

ARTÍCULO 61
La consulta directa de la informadón se realizará en presencia del personal
autorizado por el Sujeto Obligado, quien impiementará las medidas para asegurar en
todo momento la Integridad de la documentadón, conforme a la resoludón que al
efecto emita el Comité de Transparenda.

ARTÍCULO 62 - -
Para el desahogo de tas actuaciones tendientes a permitirla consulta directa, en los
casos en que éstayesulte procedente, el Sujeto ObSgado, deberá señalar al
solicitante, lo siguiente: - - - ■ —. -
B lugar y hora ari que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación

solidtada; '
II. El nombre de la o las personas que tendrán permitido el acceso a la Información;
IIL B nombre, cargo y datos de intacto del personal autorizado que permitirá el

■ acceso ala conwlta;
rJV.^Las reglas a quelse, sujetará la crmsüúa para garantizar la integridad de los

;  documentos, y ^ y ' " .
V. En el caso de documentos que contengan partes  o secciones clasdicadas como
iesetvadas,o cpnfídéndales; el personel designado deberá hacer del conodmiento
del solidtahte la resolución'debidamente fundada  y motívada del Comité de
Transparencia:

r  /lR7/Ct/LÓ63 y ^
j  ' ^ Para ai^ditarlB realización de la diligencia de la consulta directa, el Sujeto Obligado
■  deberá levantar uri acta clrcunstandada, la cual deberá contenerlo siguiente:
Jyjyugar donde se realiza la consulta;
•s liJidora de inicio y de finalización de la consulta;
i'̂ tlULa información objeto de la consulta;

&,sü caso, las incidencias que se hayan presentado durante la consuíla, y
y. Nombré y firipá del solicitante, asi como del autorizado para llevar a cabo la

^dSigencla ríe la rxrnsuHa.

y'A^RTÍCÜLo'eri'
¡uña vez consultada la docunjentec/dn, si el soScitante requiriere la reproducción de

..,/’Jla Informadón o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento
i , '"'justificado, el Sujeto O^ffgado deberá otorgar el acceso a ésta, previo el pago de los
'  costos de reproducdón correspondientes, sin necesidad de que se presente una

'I jriueva solidtud de informadón.

t
f

i'P-

f ?;

■'c:

4
ü'-

i

•ii’

'v.

7;
t»L Vi

ñ. TICUL0.66
En caso de que no sea posible otorgar el aaieso at documento en la modalidad de
consulta directa, ya sea porta naturaleza, contenido, tormato o características físicas
del mismo, el Sujeto Obligado deberá Justifíear el impedimento para el acceso a la
consulta directa, y de ser posible ofrecerlas demás modalidades en las que sea viable
el acceso a la /n/ormac/ón."
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Aunado a lo anterior, conforme el criterio 13/17 emitido por el Instituto Nacional de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (INAl), este Sujeto Obligado no
tiene el deber de generar documentos ad hoc para satisfacer el derecho de acceso
a la información pública. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y ■

Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (el correlacionado 154
LTAIPEP’), en los cuales se señalan que los sujetos obligados deberán otorgar

;  acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados
:' a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme
¿Jas características físicas de la Información o del lugar donde se encuentre. Por
lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la
información del particular, proporcionándo la información con la que cuentan en el
forrhato en que la misma obre en sus archivos; sin .necesidad de elaborar

' documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
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Con fecha cuatro de julio de dos mil veintidós, se realizó el alcance de respuesta,
vía correo electrónico al ahora recurrente, en la cual se abundó en la motivación y
fundaniehtación del carnbio de modalidad a consulta directa, misma que a

: /continuación se transcribe (ANEXO 5):
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AmpUaeMnHo Rfl<p»flgtadelaSonetttidrfft1nformaet¿n
Secretaria do Trabafo

Fo11o!2122557220Q0054

I

\ .

lESTIMADO SOLICITANTE
PRESENTE /

i

ií? ■
f -

h
■ v
i  ■}En atención^ la solicitud de Información realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acce^

a la Información SISAl íOi de la Plataforma Nacional de Transparencia, con número de foüo!^
rubro citado form’uláda a esta Unidad de Transparencia de la Secretaría de Trabajo, para su'

' debida atención, a.través del cual textualmente solicita lo siguiente:

■OorK-sdo dé U coScílud tís ac«so a la información qiia mo aa nogada por La Secretaría cte Admlnlsuacidrt, seCdtó mo
>nf«men.‘Gn!l es ei monto neto mensudquo ganan toasiguientoi sorvidorca púbScosdado Quó realizan las nssmas
funciones, lomando en cuenis que son ftjnc’onarios do primera inoiancls. a¿n cuaiuio ce les dertorruno TrMnal;
Actuario de; -Juzgado Cñil -Juzgado Pena! -Juzgado Familiar -Juzgado Wercanjil -Junta Local (JeContíl^fón.y
A/tttraje -Trií)un.al Platal de Justicia Administrativa -Tribunal Electoral del Estado -Tribuna] de ArbiuajS'd^^stadrA
Tribunal Estatal Laboral Secretario de Acuerdos óe:-JuzgadoCivl!  -Juzgado Penal -Juzgado FamSiaf-Juzgará Mercanai'
-Junta Local de Concilbcjin y Artítreja -Traxunal Estate de Justicia Admlnistratr/a-Tn^junai Qectoral de! Estado-
Tribunal dé Arbiaaje del Ectado-Trlbuíal Estatal Laboral fVoyectisuoAtndIJar del Juzgador da-JuzgadoCsvií-Juzgado
Penal -Juzgado FamUIar -Jugado UcrcantS -Junta Local tía ConcSIacíón y Arbitraje -Tribunal Estatal do Justitía
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Adn^nlsustíva-Triburui Bcciora] dcl Estado'Tribuna] da Aibíirsjo del E&tado-Tríbtm^ Estatal Laboral Para al siguiente
caso cualqu^r da nominación qué so utl¡CQco{noJuGz.MagisUBdo o Presidente;, dado que la htnclóny rcsponsabí&lsd
en los tres casos es exactamente la nisma ante la Impcslc'^ndo sancionesde un Juez Federal -Juzgado ÓvH -Juzgado
Penal Juzgado FemSíar -juzgado l.teícamil -Junta Local de ConcíSación y Arbitraje -Tribunal Estatal de Justicia
AdmínlstratÁra -Tribunal Bdctora! del Esia(k> -Tribunal de Arbitraje del Estado -Tribunai Esbital Laboral.
Asimismo, solicitó mo informo ¿cuando se reatizb el último incremento saláriáf? y ¿con qué beneficios  y prosiactones
cuenta cada plaza?. ¿Cuál es el Horario laboral oficial? ¿Cuánto han decconUdo a cada servidor i^rblico de bs
mencionados porirtaslsterulaa. Bogada lardo alaboreseteduranto el 20f9 a) mes ritual dcl 2022? ¿Cuantas horas extra
han pog^o B cada servidor pinico de los mencionados rhirante el 2019 Bl mes actual dcl ̂ 2? Lo anterii^ b pregunto
porque he visto personal aun laboraitdo entre (as 20y las 23 horas y supongo que ei Gobierno del estado de fHicbla
re^ta [as cond'ckmes de trabajo que estableccbLr^, de no ser asf¿cuantas t^s extra debe El Actual Gobierno del
estado asus vabajaderes conforme al rct^checad^ de cada dependencia, er^d^ uorgar^smo? '

1
■»

í't
t

(

5 [  < Con fundamento en los artículos 1, 31 fracción V, 36. 77 y 78 de Ley Orgánica de la
i. Administración Pública del Estado de Puebla; 1,12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 153,156

!  ¡fracción IV. 164 último párrafo y 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la
\  ’ Información Pública del Estado de Puebla; 57 del Reglamento de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública para la Administración Pública para el Estado de Puebla;
1 y 20 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Trabajo; en vía de alcance a la
respuesta proporcionada a través de ía Plataforma Nacional de Transparencia con fecha

i 13 de junio de 2022, respecto a su cuestionamiento:
i'"
}  .. / ,.■ . '-¿Oíántohandascaniadoa cada servidor público de los mertcloíudos por ¡nasisíenclaillegads larde

'' ' ' a labores etc dumnto el 2019 ol mes actual del 2022?.
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Se informa que esta Secretaría de Trabajo tiene como fecha de creación 01 de agosto de 2019.
,por lo que no se generaron registros debido a los ajustes administrativos; por lo que corresponde

;'a los ejercicios 2020 y2021, no sé generaron descuentos por las medidas adaptadas provocadas
por la pandemia CGVlD-19. _ '

i  'Pinalmente.^por jo;que corresponde al ejercicio 2022, se reitera la respuesta de este Sujeto
' Obligado realizó el 13 junip'del actual, para otorgar el acceso a la información que requiere en la

alídád de consulta directa, en términos de los artículos 153, 156 fracción V, 164 último
^í^áfiafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así
^—ceífeel 57 dél Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para la

' Administración pública para ei Estado de Puebla, que a la literalidad indican:

m!

F
* á'

i
J

'í;

,

Uyde7^spareiíc/a
•  V ARTÍCUL0153

y Acceso a la Información Pública del Estado de PueUa

-~y /De méti&a ejxepdonal. cuando. <fs forma fundada y motivada, asi lo detenrúne el Si^lo o^ado, en
'  .^Bcp.e3os'ca¡os en que latnfoimotíóo sobada que ya se encuentre en euposesión impúje/e ená^is^ exuéo
'' ^ o píodesaml&r^o de documerdos cuyo entrega o reproducción sohrepess tas capacidades técnicas del wisto

cdbgsdo para cump^ con la soócitud. en tos plazos esfabfeodos para dehos c/ectos, se podran poner a
. disp^kiófí del ̂ ^a^nekadoamieTAos en consuda diieao,s9\'0 la eitormacióntíassícaü.

\  -t< En (óSo caso &e (ocS/ará su copla simple o cenáicaaa. previo pago cofífamte a la oonnaüviíad sin
/  necesJe^ de reaUzer una sdíesud do acceso a la ¡níormación, es? ^rr^ su reproducción por cuatquisr medio

'■d^^iiieenlasinstBSadonesdelsi^'eíool^adooque.ensucaso.a^ioeisoiiatañio.
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ARTÍCULO 1S6
Les formas en las que el sr^ío obfigodo podrá eferrespuesta a ima soüAud da inhumación son Jas st^^entes:

a.'H V.

•% '

V. Po/úemfá la Inhamcióo a rSspósltíóa dei soücitana para consuma directa.

W ARTÍCULO 154■> v-/
.i>c
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1

I

La consaSa tf̂ reeífl o en sien sort gmmita y so ponrJirá el asceso a hs dalos o rogistros oríginsles, siempre
que su estoikf fo pomuia. En coso tío quo tu información poesía a dispos/cUn a travos de ia ctmsulta díreea
contenga información reservada o confídendaL so deóerún J/rplemenCar las medidas ne^saeias p^a
gsíaníi2ar supntecdón o acceso a la misma en el medio que permita salvaguardar Ja áifo/mación
cias2^d9.
Bap nhguna avunsíanda se prssíará o permOrá la salida do re^stros o datos originases do tos arctAroa en
que so hallen almacenadós.
Una puesta a disposición la ittfofmación para su consuSa directe el st^ania contará con tretota días
hélÁ'es on términos de tos dlspqddd^s ypnoedin^efíiQS ̂ hcables, en horaito de oftdna, pata hacr^tSdiO
consulta. Transcurrido estap¿2o clsi/pía obSoado no tendrá te ohSpadón da permiárei acceso á ̂  misma.*

Reglamento do la Lay do Transparencia y Acceso a  U Información Pública paro la Admintetrsclón
Pública del Eelado do Puobla

ARTÍOJLOSr
Cuando tátí^ervá&n ria ta kiformetíón solitaria cbsiacuócae!buen  desempeño dd área respoea^^ dote
tniorrmn^n de! Supto Ob'jgsdo. en víríurf dcl volumen que representa o Inipóque la realización da análisis,
esíudos o ccmpáacbnes da dccumeníos u oftíehamJertios. te oóiigaciin de dar acceso a to inñvm^ton so .
tendrá por eumpSda peniendo a dispo^c^ dst soBeüartfo dích^ documerJíes o ordenamientos su

¿ eonsuSadlractaanolsJtio en que se &Kuefíireñ;protegiendo toiníofTfíacfón de acceso rastringHo.

Lo anterior, en virtud a que los registros qué forman part? de los expedientes digitales del
personáí,.se encuentran en un sistema que almacena los datos biométricos, nómina,
' incidencias, justificantes, entre otrasl y descargarlos en el formato original en que se generan

dicha información.’podría no ser interpretado de forma correcta por la complejidad del propio
sistema; por lo que, la persona autorizada para manipular el mismo, requiere realizar el

r  procesamiento de la información, previo análisis y estudio, lo que implica la revisión de un
volumen de datos que rebasa la-capacidad humana y técnica para hacer el desglose,
^procesamiento y generación de información en un formato que pueda ser interpretado; aunado
a las actividades sustantivas y primordiales que se realizan en el Departamento de Recursos
ÍHumanos,‘!o que'ofiginar/a un rezago de las actividades de esta Dependencia.

■ ‘ /'' '"<• ' •
' . Así mism'd, conforme el criterio 13/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparenciay Acceso

'■ “‘a la Información,Pública (INAl), este Sujeto Obligado no tiene el deber de generar-documentos
ád hoc para satísfacer el derecho de acceso a la información pública. Los artículos 129 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley

' Federal de Transparencia y Acceso a, la Información Pública (el correlacionado 154 LTA1PEP2),
en los.cuales.¿¿.señalan que'los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos ¡
que se encuéntren émsus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sas^ i

i" facultades! cómpefericias o funciones; conforme a las características físicas de la informaclóh o
- deliúgar dpfide se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el dereo^
\de accesoá la información del particular, proporcionando la información con laque cuentan
• el formato eri que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hbc

.  para atender las solicitudes de información.

■' Por lo ahtérior, anexo se remite el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del mes de junio del
■ ‘ Comité de Transparencia y Acceso a la Información, celebrada el 10 de junio de dicho mes,

medíante el cual se aprueba la modalidad de consulta directa para brindar la atención a^
. solicitud de acceso, preservando los principios de legalidad, certeza jurídica, ¡mparciatídM, ;
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veracidad, transparencia y máxima publicidad para el cumplimiento del ejercicio de su derecho
de acceso a la información.

T
p

i <3
í

a:
,5

Sin otro particular, le enviamos un cordial saludo.

Atentamente

'Cuatro Veces Heroica Puebla do Zaragoza'; a 04 do Julio de 2022
La Unidad dcTronsparcncía de la Secretaria dcTrabajo

I
i

Por lo antes manifestado, este Sujeto Obligado considera INFUNDADOS Y NO
PROCEDENTES los agravios vertidos por ei hoy recurrente en el recurso de
revisión con número de expediente RR-1348/2022, interpuesto a esta Secretaría
de Trabajo, derivado de la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la
información, registrada con folio número 212255722000054.

T-

.r

.y

'ij

.  r')

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo  a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
II

X

l'-l'

• it. Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.
.'■5«I

recurrente ofreció y se admitieron la prueba siguiente:

\f;

•  DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple del oficio que

contiene la respuesta a la solicitud de información con número de folio

212255722000054.5-

i.
documental privada que al no haber sido objetadas, tienen valor de indicios en

fé^rminos de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad

con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

/

s

f.

Estado de Puebla..ik.
i
¡y?;!
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 ̂
I

í

J

,, :
1 'J :5;Respecto a las ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten: i

*>•

4"
r

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del
nombramiento otorgado a Carlos Alberto Toriz Moran, como titular de la
Unidad de Transparencia de la Secretaría de Trabajo, de fecha tres de marzo
de dos mil veintidós.

.-•t'í; ,;

•<

■  :

t.

K:
•  La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acuse

de registro de la solicitud de información con húmero de folio^
212255722000054, de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós.

i

••

Y>.

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acta de
la segunda sesión ordinaria del mes de mayo del comité de transparencia,
de fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente copia certificada de la
incompetencia parcial de la solicitud con número de folio 212255722000054.^

'V
c;

V

: i
i f

f

■:

i
xr-..'.

t-v

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada df J
respuesta de la solicitud con número de folio 212255722000054.'

!
's’v! •

í

y'fi
?.V-í
■X

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la
ampliación de ia respuesta de la solicitud con número de
212255722000054.

í.

iri
r-Documentales públicas, que se tienen por desahogadas por su propia y esp^ial

naturaleza, en términos de lo dispuesto por los artículos 265, 266 y 267, d^eLC^igó
de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

f.-.v •
■i V ;

s; ••
!,
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s
supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

4

I
1

: ií

•i s Séptimo. En este apartado se expondrá de manera resumida los hechos que
acontecieron en el presente asunto.

¿i
i

:9 i

14
'S't

En primer orden de ideas, el recurrente a través de una solicitud de acceso a la

información con número de folio 212255722000054 requirió a la Secretaría de

Trabajo, información referente a los sueldos de forma mensual, incremento salarial,

beneficios y prestaciones de cada plaza, el horario laboral, descuentos por

inasistencia, llegadas tarde a labores, horas extras pagadas y cuantas horas extra

debe el actual gobierno del estado conforme a! reloj checador.

ri
ii
i

■■5

I•ií'l

t.i
-* 1

•1

.t4
J-Si

S A lo que, el sujeto obligado le informó ai entonces solicitante, el monto neto mensual

que ganas los trabajadores de la Junta Local de conciliación y Arbitraje y del H.

Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla, asimismo le informo que no se ha

registrado incremento salarial, que ninguna plaza cuenta con beneficio y todas la

plazas cunetas con prestaciones de aguinaldo y despensa, respecto al horario, la

jomada laboral es de ocho horas, respecto a las horas extras pagadas a cada
-hervidor público, y cuantas horas extras debe el actual gobierno, le informo que no
se realizan pagos de horas extras en la Secretaria de Trabajo, y por cuanto hace a

Cuanto han descontado a cada servidor público, informo que la Secretaría fue
creada el uno de agosto de dos mil diecinueve por lo que no se generaron registros
debido a los ajustes administrativos; por lo que respecta a los años dos mil veinte y
dos mil veintiuno, no se generaron descuentos por las mediadas provocada por la

pandemia Covid -19, finalmente por lo que respecta al año dos mil veintidós, en

virtud del volumen que representa generar la misma, ya que implica realizar un
análisis que rebasan las capacidad humana y técnica para realizar el desglose, por

"j

.51

"t.
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1

lo que puso a disposición del solicitante en consulta directa la información de su

interés.

r.

i'’
J

>

i.

Peticiones que fueron atendidas en los términos descritos en los párrafos que

anteceden: sin embargo, el recurrente se inconformó con elío, alegando su

inconformidad, únicamente respecto á las preguntas

l
•I.

V

■XEn relación a la respuesta a la pregunta ¿cuántas horas extra debe el actual
Gobierno del Estado a sus trabajadores conforme al reloj checador de cada
dependencia, entidad u organismo?, le informamos que no se realzan pagos de
horas extra en esta Secretaría de Trabajo.

.4 >

..■i

•7 ■ •

i!
Recurro la presente respuesta en virtud de la ausencia de fundamento legal,
toda vez que las respuestas deberán estar fundadas, y en el presente caso no
es así afectando mi derecho consagrado en el articulo 6® de la Carta Primigenia.

i
‘O:
í-^-?

t.

yEn relación a la respuesta relacionada a la pregunta, ¿Cuánto han descontado a
cada servidor público de los mencionados por inasistencia llegadas tarde a
labores el durante el 2019 al mes actual de 2022?

<

,  :

:íRecurro la respuesta, en virtud de ser información contenida en formato digital,
pues todos los relojes biométricos así como la información contenida eri
archivos de descuentos de nómina también son digitales, y debido a la vo/umerii

de información, este es infimo, motivo por el que fue solicitado en un principt^^
en formato digital, situación que pretende ocultar dicha información.

i* i

ñ
ri :

i- <•

a

Dé lo que se observa que, el recurrente no impugna las respuestas otorgadas a l^
preguntas: ^

'.i

:  . t

Asimismo, solicitó me informe ¿cuando se realizó el último incremento salarj^?
y ¿con qué beneficios y prestaciones cuenta cada plaza?. /
¿Cuál es el Horario laboral oficial? ¡
¿Cuantas horas extra han pagado a cada servidor público de los mencionados
durante el 2019 al mes actual del 2022‘k

i-
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De su solicitud de información, por tanto, las respuestas otorgadas se consideran

consentidas por el particular, generando que no se lleve a cabo el estudio de las

mismas en la presente resolución.

U-iíix

Sirviendo de base de lo anteriormente manifestado, lo dispuesto en la tesis

jurisprudencial de la Novena Época, Registro: 176608, Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, diciembre de dos mil cinco, Materia(s):

Común, Tesis: VI.So.C. J/60, Página: 2365, bajo el rubro y texto siguiente:

■ 1

i
.1

'í'

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL
RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó
por el medio estabiecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por
ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, taies actuaciones
no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto
reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de
impugnación eficaz. ft

•X
-t.

r
í

-En consecuencia, ei entonces solicitante interpuso el presente medio de recurso

alegando que la autoridad responsable no fundo la respuesta, además de ofrecerle

la consulta directa, por lo que la entrega de información es diversa a la solicitada.

¡v

s )r su parte el sujeto obligado al rendir su informe justificado reitero su respuesta

ciai poniendo para su consulta directa de la información referente al año dos mil

veintidós.

*"4

‘t. z
y.yi'

íf'
•1

Ji
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r
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_^^^xpuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la
^ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción

f0} I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad
órgano y organismo de ios Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier
peK^a física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

9

i-;-?
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•;

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional

en los términos, que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV, que a la letra dice;

» A

:V

b

Wi
■' ;

í ;
i-. ';

1“Artículo 6. ... A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: IV. Se
establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de
revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución. ... ”

V

K
V
y
APor su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción VII, refiere como obligación:

;

11;

V-
“Articulo 12. ... Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial,, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal
y municipal, así como proteger los datos personales y la información relativa a la
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Generalf de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la maíerf^

r:
¥

,1;

4

n

m
í-ii::

EiDe igual manera resultan aplicables los siguientes humerales de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla
estatuyen:

l

• fe-:

;•*:
. •

isr

- “Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad e^cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicaplé^"
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

el

í

ff

f
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... Xl. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;
... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cuaiquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, quimico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida ia que consta en registros púbUcos;...

“ARTÍCULO 8. El derecho de acceso a la información pública se interpretará
conforme al texto y al espíritu de las disposiciones contenidas en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Poiítica del Estado
Libre y Soberano de Puebla, la Declaración Universal de los Derechos Humanos,
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, y demás instrumentos internacionales suscritos y
ratificados por el Estado Mexicano, así como a las resoluciones y sentencias
vinculantes que emitan los órganos nacionales e Internacionales especializados,
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Para el
caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones
y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de
transparencia, y en apego a los principios establecidos en esta Ley.
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“Artículo 12. Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán: ... VI.
Responder a las solicitudes de acceso en los términos que estabiece la presente
Ley;...

' .<v.

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas ai

sujeto obligado, así como daries seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;
... XVI. Rendir el informe con Justificación al que se refiere la presente Ley;

'ARTÍCULO 142. Las personas ejercerán su derecho de acceso a la información
<ublica por medio de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

Los sujetos obligados entregarán a cualquier persona la información que se les
requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquélla que sea reservada
o confidencial, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley
General.

u

fS

i
«

l.í-’
1
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Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
¡Información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita.
En el ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos
obligados y el Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes
principios: I. Máxima publicidad; II. Simplicidad  y rapidez;...

“ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el
formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes,
gpnforifie a las características físicas de la información o del lugar donde se
encuentre así lo permita...”.
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“ARTÍCULO 156 Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son las siguientes:
I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia dei sujeto
obiigado, no existe o es información reservada o confidencial;
II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa q la fuente en
donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;
ill. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio
requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;
IV. Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o
V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.

“ARTÍCULO 165. Cuando el particular presénte su solicitud por medios
electrónicos a través de la Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que las
notificaciones ie sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio
distinto para efectos de ias notificaciones. En el caso de solicitudes recibidas en
otros medios, en ias que los solicitantes no proporcionen un domicilio o medio
para recibir la información o, en su defecto, no haya sido posible practicar la
notificación, se notificará por estrados en la oficina de la Unidad de
Transparencia.
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De la interpretación de las disposiciones normativas antes citadas, permiten advertir
que los ciudadanos al momento de presentar sus solicitudes de acceso a la
información ante los sujetos obiigados, entre otros requisitos, deben señalar la
modalidad en que desean se les proporcionen la información, siendo así un deber
correlativo de las autoridades de entregar a los particulares la información requeñ^

la forma que estos la hayan solicitado o en su caso justificar la imposibilidad de
dar cumplimiento con esta obligación;

en
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II :En dichos casos, el acceso debe otorgarse en la modalidad y términos en que

permita el propio documento, así como a partir de las posibilidades materiales y
humanas con que se cuenta.

I?
m
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Así también, en caso de que el solicitante requiera la información en un f^ata
electrónico específico o consista en bases de datos, los sujetos obligadoáaelDerán;
entregarla en el mismo o en el que originalmente se encuentre, privilegiando su
entrega en formatos abiertos, justificado el cambio de m'qdalidad.
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Importante referir que cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la

modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de

entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras

modalidades.
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Ahora bien, el Criterio-08/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, dispone

lo siguiente:

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en

diversa a ia elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública y 136 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible

atenderla modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por

cumplida cuando el sujeto obligado: a) Justifique el impedimento para atenderla

misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las

modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en

todo momento, los costos de entrega.

tí

tf

l
■ V.
o

fv>:

f
íi

Del citado criterio, se desprende que, cuando no sea posible atender ja modalidad

elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por

^i^plida cuando el sujeto obligado justifique el impedimento para atender la misma
y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las

modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.
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^imismo, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por

las personas sólo procede en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla.
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/ En_es^entido, el sujeto obligado a través de la respuesta inicial, y mediante

informe jukificado en su alcance de respuesta a la solicitud de información materia
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)r. ;del presente, justificó debidamente los motivos y fundamentos legales del cambió
de modalidad, por las siguientes razones:
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Con relación a la pregunta:

¿Cuántas horas debe el actual gobierno del Estado  a sus. trabajadores
conforme al reloj checador de cada dependencia, entidad u organismo?, el
sujeto obligado otorgo respuesta a dicho cuestionamiento de la siguiente manera
le informo que no se realizan pagos de horas extras en esta Secretaría de

Trabajo
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Del análisis de la respuesta otorgada a la pregunta en cita, se advierte que el sujeto
f

obligado atendió a cábalidad el cuestionamiento efectuado por el solicitante, eri
virtud de que este solicito saber las horas extras que debe el gobierno del Estado
en tal sentido, si el sujeto obligado le informó al ciudadano que dicha Secretaria no
realiza pagos de horas extras, dio contestación al cuestionamiento del ciudadano,- .
por lo anterior, se concluye que la respuesta fue atendida por el sujeto obligado, en
consecuencia el agravio expuesto por el recurrente es Infundado.
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A la pregunta ¿Cuánto han descontado a cada servidor púbiieo de los
mencionados por inasistencia llegadas tarde a labores el durante el
mes actual de 2022? el sujeto obligado Je contestó al solicitante, que:

Secretaria de Trabajo, tiene como fecha de creación el 01 de agosto de 20i0y
por lo que no se generaron registros debido a los ajustes administrativos, por^
lo que corresponde a los ejercicios 2020 y 2021, no se generaron, descuentos
por las medidas adaptadas provocadas por la pandemia COVID -19; finalmeme
por lo que corresponde al ejercicio 2022, en términos dei articuló 156 fraqcióh
V, 164 último párrafo de la Ley de transparencia  y [Acceso a la Información
Publica para el Estado de Puebla, en virtud del irolumen que representa
generar la misma ya pue impljca la realización d^\análisis qué rebasa la
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capacidad humana y técnica para realizar ei desglose, por lo anterior el Comité

de Transparencia de este Sujeto Obligado determino en la Segunda Sesión

Extraordinaria del mes de Junio, celebrada ei día diez de ios corrientes, poner

a su disposición para consulta directa dicha información en esta Secretaría

de Trabajo previa cita...jf
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Por otra parte, en su informe justificado manifestó, que: Se informa que esta

Secretaría de Trabajo, tiene como fecha de creación el 01 de agosto de 2019

por lo que no se generaron registros debido a los ajustes administrativos, por

lo que corresponde a los ejercicios 2020 y 2021, no se generaron descuentos

por las medidas adaptadas provocadas por la pandemia COVID -19.
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Finalmente por lo que corresponde al ejercicio 2022, se reitera la respuesta de

este Sujeto obligado realizo el 13 de Junio del actual, para otorgar el acceso a

la información que requiere en la modalidad de consulta directa, en términos

artículos 153,156 fracción V, 164 último párrafo de la Ley de

transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Puebla, así

como 57 del Reglamento de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información

pública para la Administración Pública para ei Estado de Puebla que a la

literalidad indica:
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ARTÍCULO 153 De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada,
así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información
solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o
procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las

.capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los
^^azos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del
^yolicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
^En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, previo pago conforme a

la normatividad aplicable, sin necesidad de realizar una solicitud de acceso a la
información, asi como su reproducción por cualquier medio disponible en las
instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.
ARTÍCULO 156 Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a

^jma;;§0tícitud de información son las siguientes:

V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.
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ARTÍCUL0164 La consulta directa o in situ será gratuita y se permitirá ei acceso
a los datos o registros originaies, siempre que su estado lo permita. En caso dé
que la información puesta a disposición a través de la consulta directa contenga
información reservada o confidenciai, se deberán implémentar ias medidas
necesarias para garantizar su protección o bien dar acceso a ia misma en el
medio que permita salvaguardar la información ciasificada.
Bajó ninguna circunstancia se prestará o permitirá la salida de registros o datos
originales de los archivos en que se hallen almacenados. Una vez puesta a
disposición la información para su consulta directa el solicitante contará con
treinta días hábiles en términos de las disposiciones y procedimientos
aplicables, en horario de oficina, para hacer dicha consulta. Transcurrido este
plazo el sujeto obligado no tendrá la obligación de permitir el acceso a la misma.
ARTÍCULO 57 Cuando la obtención de la información solicitada obstaculice el
buen desempeño del área responsable de la información del Sujeto Obligado,
en virtud del volumen que representa o implique la realización de análisis,
estudios o compilaciones de documentos u ordenamientos, la obligación de dar
acceso a la información se tendrá por cumplida poniendo a disposición del
solicitante dichos documentos u ordenamientos para su consulta directa en el
sitio en que se encuentren, protegiendo la información de acceso restringido.
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Lo anterior, en virtud a que los registros que forman parte de los expedientes
digitaies dei personal, se encuentran en un sistema que almacena los datos
biométricos, nomina, incidencias, justificantes, entre otras, y descargarlos en
el formato digital en que se generan dicha información, podría no ser
interpretado de forma correcta por la complejidad del propio sistema; por lo
que, la persona autorizada para manipular el mismo, requiere realizar
procesamiento de la información previo análisis y estudio que implica la
revisión de un volumen de datos que se rebasa la capacidad humana y técniéa\
para hacer el desglose, procesamiento, u generación^jie
formato que pueda ser interpretado, aunado a las actívidades sustantivas
primordiales que se realizan en el Departamento de Recesos humanos lo que
originaria un rezago de las actividades de esta Dependencia.

información en
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Asimismo conforme al criterio 13/17 emitido por el Instituto Nacional dé -
Transparencia y Acceso a la Información Publica (INAI), este Sujeto Obligado
no tiene deber de generar documento ad hoc para satisfacer el derecho de
acceso a la información pública. Los artículos 129 de la Ley General de
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Transparencia y Acceso a la Información Pública (el correlacionado 154

LTAIPEP) los cuales señalan que los sujetos obligados deberán otorgar

acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén

obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o
funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar

donde se encuentre. Por lo anterior los sujetos obligados deben garantizar el

derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la

información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus

archivos, sin necesidad de elaborar un documento ad hoc para atender las

solicitudes de información
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Por lo anterior, anexo se remite el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de!

mes de Junio del Comité de transparencia y acceso  a la información pública,
celebrad ale 10 de Junio de dicho mes, mediante el cual se aprueba la

modalidad de consulta directa para brindarla atención a la solicitud de acceso

preservando los principios de legalidad, certeza Jurídica, imparcialidad,

veracidad, transparencia y máxima publicidad para el cumplimiento del

ejercicio de sus derecho de acceso a la información.” sic
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Bajo ese orden de ideas se observa que el sujeto obligado, actuó conforme a lo

stablecido por el artículo 154 de la Ley de la materia, el cual señala que los sujetos

bligados deberán de otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus

archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades,

competencias o funciones conforme a las características físicas de la información o

del lugar donde se encuentren, en tal sentido si ia información del interés del

recurrente no se encuentra en la modalidad solicitada por este, es correcto

puntualizar que los sujetos obligado ofrecerán al solicitante con la finalidad de otorga

éPaccü^^la información otras modalidades de entrega, sin embargo, el sujeto’
obligado le informo al solicitante que la información no puede ser entregada de la
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Vb
Imodalidad requerida y derivado de lo complejo de laJnformación, esta podría ser

interpretada de forma incorrecta, por consiguiente le ofreció el acceso a la

información en consulta directa.
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De lo expuesto, se arriba a !a conclusión de que ia respuesta otorgada a la pregunta

¿Cuánto han descontado a cada servidor púbiico de los mencionados por

inasistencia iiegadas tarde a labores ei durante el 2019 ai mes actual de 2022?

fue atendida correctamente por el sujeto obligado al puntualizar que !a información

no puede entregarse en la modalidad requerida, por lo que la autoridad debidamente

fundo y motivo el cambio de modalidad, ofreciendo el solicitante la consulta directa

en la forma que se encuentra la misma, en tal sentido el agravio expuesto por el

inconforme es infundado, ya que tal como ha quedado acreditado en actuaciones

el sujeto obligado otorgó respuesta conforme a lo requerido y en términos de la
nprmatividad aplicable.
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HSentado lo anterior, este Instituto de Transparencia en términos del artículo 181.

fracción III, .de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, determina CONFIRMAR las respuestas otorgadas por el suje®

obligado a las preguntas ¿Cuántas horas debe el actual gobierno del Estado a

sus trabajadores conforme al reloj checador dé cada de^iendencia, entidad^
organismo?. ¿Cuánto han desconfac/o a cada servidor público de los

mencionados por inasistencia llegadas tarde a labores el durante ei 2019 al
mes actual de 2022? de la solicitud de acceso a la informad^
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UNICO -- Se CONFIRMA las respuestas otorgadas por el sujeto obligado

términos del considerando Séptimo de la presente resolución.
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En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

i

Notifíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio señalado para

tal efecto y al Titular de la Unidad de Transparencia del Secretaría de Trabajo, a

través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional

de Transparencia.
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMl LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los
mencionados, en Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la

H^\p]ca Puebla de Zaragoza, el día diecisiete febrero de dos mil veintitrés, asistidos
I Jurídico.px¿‘ Héctor Berra Piloni, CoordinadojuGei
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FRANCISCaJxVIER GARCÍA BLANCO
V COMISIONADO PROPIETARIOI
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liHÉCTOR BÉ^R^FM^LONI
COORDINADOR GBNE^L JURÍDICO i.
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La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expedí'
1246/2022, resuelto en Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada vía remota el diecisiete^
dos mil veintitrés.
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